
PABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 

DMV/PLP/CDR/bvr 
DISTRIBUCION: 

- SECRETARIA. 
- DOM. 

APRUEBASE, aumento de plazo de 15 días corridos, 
adjudicada la Empresa VALCA CONSTRUCCIONES SPA., quedando como fecha de término 27 de abril de 
2019. 

DECRETO 

El Art. 77 del estatuto Administrativo para funcionarios 
Municipales; el decreto municipal Nº 220 de fecha 28.11.2018; el decreto municipal Nº 200 de 
fecha 11.10.2018; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, que aprueba el 
Presupuesto Municipal del año 2018; La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el 
Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fija su reglamento; Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
El decreto 235 de fecha 13 de Diciembre de 20018, Decreto 251 del 28 de Diciembre de 2018 y 
las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

VISTOS 

CASTRO, 12/04/2019. 

_, DECRETO Nº 

CASTl20 
municipio 
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